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Guay”, Ropública del “ouador, hoy día sábado trointa 

y uno de diclenbro de n1l noveciontos netenta y sicte, 

anto nf, Doctor JOG" “ALDOTADO RENETLLA, Abogado, 

Noterio Titular Séptimo del Centén GMa-yaquil, compa 

__Focen 1 por una porte la “CIVAD PINTANA E PP 

Portés ¿rmijos, «quion doclnras Ser ecuatoriano, casado 

eJjocutivo, / de conformidad con el norbraalento que se 

agrega a la prefente escritura pública como kdocumon» 

  

con domícílio en esta clulad de Cuayaquíl,  parsonas 

__Booer doy fo, los nismos que comparecen a 0ojéPrar 
esta oscritura pública de auzónto de capitel; reforma 

y codificrnoión de estatutos, /sobro ouyo objeto y re. 

» 
” . 

e ( ) aj 

Xx NUM RO as 1,061/770” e A 

- OAJUNTPO DE CAPITAL, R 

Z¿1A Sp AQ MA Y SOBISICACION DE ES 

. | Y N Ca2n3zos y DA SOCIEDAD E 

    

  

   

     
      

    
   
    

   
      
   

    

    

    

    

” o Cl DICIARIA 8 INMODILIARIX 

Y : Y 
No, DEL y Co Aso pa e um mamas e 

== 
CINTITAS 6.590.000,00. = 

“sn la cfudad Guayaquil, Capital de la Provincia de 

  

  

  

to habilitantos y de otra parto, los señores don    
      
   

    

JO. GEILADO  PORDED 

  

quien declara ser ecuatorimno, ca 
       

POR 

  

CON LA LE 

  

y don JJAl 

casado, Ingeniero    
   
   
   
   

   

  

c.od *— Los comparcolontes son mayores de edad, 

  

asultelos están bion instrufios, y a la que proce / 
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los antecedentes, aunonto de Capital, reforma y 

ficación do estatutos, aporte y transforcacla de un 

  

¿8 e aj Comparecen a Otorgar esta escritura el- 

señor Julio Portés Armijos, quien lo hace en su a 

ráóter de Gerente de la sociodad ménina denominada 

OCIO DADO VIDICIA CIA E - IPRSILIARIA Co ños dobilanente 

autorizado por la Junta Coneral de Acclonistrs colo» 

berada 60l nueve de dieclonbre de nmil novcolentos se + 

tenta y sicto; de, 

b j Los sofiores infeníecros, Morimmo Consíleg Portés = 

y Jun González Portéás, por sus proylos dorochos. -= 

a ) la soclednaá anónima 00 uv CISUIA JA IQ. 

SIÉTA TIA Ceñle, fuc constitulda nodianto esoritura +» 

pública  otorraia on la cfula! de Cuayajuild ante ol 

Jotario dol Cantgdn, doctor Juan do Wioas Moralos A 

     
    
   
     

   
   

  

coniento mo presonten la minuta que dico así st - - 

SEÑOR NOZAZIOs Bfevace mtorizar en su 

tocolos una escritura púbvlica por la que consten -» 

Inmucble y deads declarrneiones que a continuación se 

OXPTOIDN 4 o. .. .. mu e. dr o... . er arde e em A 

    

    

   
   

   
   
   
    

    

CBAJIULA PRTICORA O RARO loo 0 

  

  

“ado JLA UGUTIASLAJT. OC adn TES 

. 

rauco, el velate do diclenbro de nil noveciontos = 

sesenta y dos, ¿inscrita en 0l .eristro Mercantil, el 

veinticoko de febrero le nmil novocienton sesenta y 

treo  b) Por osoritura lica colebrala,s mte el. 

señor 8Motarmio del cmtón :alinas, Víctor Slavio Orrala 
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    Soconta cuatro insorita en e tenis 

de la ciudad de (Guayaquil el vointiocineo de febrero 

do míl noveciontos sesenta y cinco, 8e aumento el 

suvcicia del Atulnr 

  

ictro Morcantíl, el doce do Ulciombre de nil nove 

cientos sotonta y tro8, se roformiron, nuovamente los 

  

diclonbre lo míl noveolentos sotenta y slie:e, resol 

vi ol eunmento Jol capital social, roforma y codif 

  

cación de estatutos do la cvocÍodadl -» + - - . - mm - 

y LAJoJLA 2 AODSIASDOSCLASACION>S 

- Stavlccidos los antccedentos nmoncion:dos, soñor 

Julio Portés *rmmijos, en Ju Oonitdad do CGoronte de 

HIJAS PIU TA LA + IT OILI? 1A Coños en eujoreiclo 

de su representación, y on uso de la autorización + 

concadida por la Junta Comeral ¡xtraordinoriín de 40 

cioniates colebraia el nuevo do «dfolembre de mil no 

veolontos setenta y sleto, Joclanras -— - - +=» » a. 

a Me el oapital cocíal ¿o la compañía anónima 

AUTOM EUA A IRSA CIA Co ñe que os de          
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Un mílión ochocientos veinto mil ouereo, «queda oleo » 

vado a la cantilod de ocho nmíillonos oustrociontos - 

mil sueres, nunento cue se ofoctáa nmodínnte la omi- 

sión de selís nil quínionsos ochenta acciones Ordina 

rías y nonín+tiívao, do un ni1 sueros cnlda unas las 

mismas que s0n 

  

tres níl doscientos noventa Naciones y paca la totaje 

Muisad de su valor con el aporto y tranuiocrencia de 

lo nmítod del riominiío del Ainmuoble cue se Índica en 

175 cléusala oígutonto, awlunda dicha mítod en la » 

  

cantind de tros milliones dosciantos noventa nil ar 

cres tal como conste en los actas de las Juntas » 

Cenoralos Extraordinarias de Acolonictas, celebroda el 

veintiocho do Noviembre y nuovo do Bioliembre de mil 

novecientos sotenta y oloto y dol ¿info:me pertoalal " 

do tres de «Ifolombro dol nmísco año, 0uyos toxtos 

30 ocrogaan para que formon parte intofgranto do esta 

escritura pública; Dos. - El Ingoniero Juan —Ccongálo 

Porta, susoribe tros níl dosciontos noventa acciones 

do un nmíl sueces cada una, y Daca da totalidad de 

su valor con cl aporte y  treasforencia de la mi - 

tad l2el dominio del ¿nmmucble «¡ue so 4niica on la 

clgusula siguiente y «ue cs avaluido en la conti - 

dad de tres nmíllonos doselentos noventa míl sua:en, 

tal como conotaen on las anotns de Junta Conorales - 

imtraordinacias de Acclonigtac «0 informe —oricial, inw 

  

    

   



A ] DJ) me ¿quedan reformados y codificados los estatu e 
“o : - Y 

CALA tos 4 la Zompañifan sorda cl texto que consta en = 

cl fota do Junta Cenoral de Acolonistaa colobreda 

ol vointioccho le MNovieabro de nail novocientos usten 

ta y Áobojg - - +. ¿wm e o o ss 

> ec) n consecuencia, conforme a» lo entos oxprecsdo, 

que inn ¿incorporados a loy eostatutos sociales, el an» 

nento del capital «x2ctal, rofurma y codificación de 
   

   

  

   

  

   
   

   
   

   

    

    

   

    

   

    

ó o los ceostatutos, on do formm antos expresadí. -= - - - 

SLAS JLA CUA Ass Aru as db 1INCG:NTZ" 
10 

? 1 GO CUAJIAR. (07 Aa ld 1006 e + 7 Ingeniero Harimmo 

Consáles Portés, on pneo de las tres mil doscientos 12 

noventa acciones que ba susorito, do un níl cucres 

cnéa una, roporta y trensfíoro a -.OOIEDAD YT. UCIARIA 

18 

E IT UILIA:IA Co Ao, la cuota parte de dominio e - 
15 

quivslonte al cincuenta por ciento, dol proálo urba» 
. 16 

no conjuesto de solsr y edificio de homigón armado, 
17 

1 uniendo on ln intersección Jo las callos !alecén 

0 1 món olívar y Cramiico do .. Ycaza de la perro - 

0 quía urbena /arbo.s Los líin!cros y dimensiones de - 

coste d¿inmuoole son los Bigulentes s* or el norte, 

mueble do propiícdald de la señora Francisoa Chevas 

a 

co de “iittíneg, en una extenslién le volnticuatro me 

tros veinticinco contínotrocg por el seur, la calle - 
24 

francirco de Pe Yeaze, en unn lonsitudá do Yoint 
25 

5 »e tro nctros cincuenta y un contínotros; por el esute, 

el ¿Mmiocéan Cinón 'olívar, on unn longitud de voint 

cuatro metros oohonta y custro contímetrosj Y, por
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oeste, propícded de los hercicros del señor  Jumn +. 

Francisco Mnrcos, en una lonitud do vointiua no 

tínotros. 31 *roan dol  ¿nmmoble os 4 tonta 

quinientos Sesenta y ciovo motros cuadrados treinta 

        

  

y dos deofmetrog oudirados. » la cuota «do dominio 

del incronforo !aríono Conrálos Portes cobre este 

muoble tiene ln cauificación municipol númoro cero 

BRO = coro treoo +» 00cr0 aloto. +- -— -— - o. .m e mo. - . 

    

gJA 

  

tés n paco do las tros uil lovcientos noventa 

ciones de un mil gueros cada uma, que ha ousorátos 

CLAJouULA 

6071 Alo 

y 24 2    

  

   
   O A E 

  

-amícro Juan á dit a A 

aporta y trancflere a 001 DAY ¿iIJUoI” LA 

LIARTIA Co Ao, la cuota de donmínio, oguivalonte al 

cincuenta por cionto, (ol fundo urbano comoucogto de 

solar y edificio do hormigón armados ubicado on la " 

inteorsoocidan de las callos linlocda uinón 

Pranciczco de Peula Ycnsa,s do la parroquia urbana 

loc líncdcros y dinmonsionco de esto 1immucble CarbOs 

code. - La cuota parto do dominio quo tiono el Ine 

son loo determinados en la coifusula CJACZA 

dis DIGNA 

sonzáloz 

   
     

                
    

       
    
     

   
    

  

    

    

Bolíver y 

    

geniero Juan Gonzálog Portés «sovro ol ánnmuoblo, tiene 

la coadifionalí nánmoro Coro um - y tro000 0010 ree 

CL4AJ5 3 JLA_ 5 .7ASHI?..0O6>. IA 

di TIO 

ad ds D Qlm 

  

Poztén 

  

duna Gongflez Portás, elquirioroa 

  

el cincuenta por ciento dol prodio, nmatoría de este 

aporto, por heroncia de su palre teriono Gonzálos - 
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nancinio por el Aloaldo  eofunxio 

  

o » » . o : yo? 

% > A e 4 pp s ! a 

? 

¿lhaonso cofpú congín dol testamento solemne ablorto - 

    

  

otorralo por Ééxte, cl voínto lo septiíombre de nmíl » 

el ceñor NHotario 

úsclico, ¿¡oetor 'anecrodo .orand  Jríguen, Iasc-1to el 

     

     
    novecientos cun ata nuovo 

   

   
    

   

ddceiuicto do Hoviemibre de mil novecientos cincuenta 

Juoz Portilor, soctor Carlos Alberto Arroyo del tifo 

cd res le fobrero de nil novoolentos sosenta y 

sols) protocolizadas ol troínta y uno do LHayo de 

    
     

     

  

   

conioro ¡inriaao (Conuáloz Portés 01 veínilsio. 

  

te de acocsto de nil noveciontos sesenta y ¡celo y 

lod Jcñor cenioro Juana (onsfílez Ports el ca» 

  

torce do ueptiembre del niímo años Asu ves el - 

zeñor 'Irriano Gonsfiez *lonsoo “dquírió el dominio del 

inmicules parte por compra en renato a Jorge Franeo 

» oca, nrín Teresa Fronco ¡oca de S30lá y Francloco 

Poaaco 1:0c0a representado Alf.-o0lo Baquerizo _Ro08,        

horeloros de la oofora dJosocía Anmella »oca viuda de 

Franco, sogíx consta dol auto de aljudícación pro « 

ventonsl de Guayaquil    
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novocientos vointicuatro, protocolizado en el rogiatx 

del Tocráívenos señor Juan Alfrolo lMorcira, el veínti 

tres do Julito de aíl novocientos velnticustro, 4ns 

críto en el cogístro de 1n 'ropicdad el vointíocho 

de los nismos nes y afoj y, porte por compra a da 

soñora María luisa Poca viuda de lMlartínes, iacuel 

ca Toca Joloña y Alberto Foancísco Foca '"o0loña, 

eán conota de la escrítura pública otorpala on esta 

oludad, ante el Tocribanos don ¿Wiblo Poeamncisco CO 

rral ol celtas de voptionbro de ni1 noveciontos treíne 

ta y tres, insorita en el tepístro de la Prop 

el onoe de Septiombro del nismo MC. += -— — m mm mm 

O LAVUOYDA 00 LI Aro DOS ADNI.NTO | 

los soforen inponioros, 'Mnriano Conzález Lortés y +» 

hoy aportan y tranafieroa a —C0UI DAD  PIOoJGIA. TA E 

IVUIITTA 1* Co Mes no o0nt4 cujoto an  hipotoca, on - 

barcos prohitición de onijenor, ni limitación nifuna 

sanonto n]1 sancaniento y evicoió en los tóárnminos » 

OLAJSULA OCTAVASASCOPOACION oo sl 

señor Julio Portés Armijos A nombre y on cnliídad 

de Corente do COCIDAS: EXC oCIA GTA o ITIOOIOTA TA Ce 

  

Doctor Murelto fa. 'eyrs, el ocho ¿de ¿Julio de mil e 

    
   

   
   
   

     
   

    
   

    
   

   

      

  

      
   

    

  

do escrituras. públicaen de major cuantía, a Garpo 

  

foca do Vásquez, (armon cosa “oca ¡olofias Miría / 

  

Juan Gonzflez Portés, dcociaróon quo el 4inmucble que 

de donmínios pero no cvstanto octo,s es Obligen e 

de OY. + o. mom e O ss ss 

Ae Adeclaca «¿ue acepta ol agorte y tenaoferoncia 
A A A O 5 7 7 PP 5 o 5 5 5 e 5 1 5 1 5 o 1 5 PP [1 PP PPP 5 PPP rr 
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do conta escritura pública, por parte de los señoros 

ingonioros, Juna Conzíálosz Portés y Mariano Conzálos 

- Portés, «en los términos quo consten en las cláusula 

  

CRA COJLA NN YC 07849057068 se Los aautos 

US mentae/ 
-Q ”coaprfiaa par» sor protocolizados oonjuate con ey 

a ? Copias cortifieniangs de las fotca de Sesiones de 

vointiocho Je Moviembro y nuovo de diciembre de mil 

noveciontos sestonta y boto bo) "(1 informe de los 

critoss soñores, incenicero niliano Sr(uio Flores y 

voclentos setenta y saletoz y, 0) 1 nombramiento 

de “erento de .ocliednd (iluctois «* o Imobiliaria C. 

acecruo, usted ceñor Hotario, las demás clfusulas - 

nocesn ins pasa la volídezs y fi:meza do esta escri 

sura odilíca, así como de los contratos y declars» 

cícnos cue conticno. -= Virma o ¿Doctor  oberto Leén Y 

cos «* Aornio «* registro nívro ochocientos treinta y 

: - 5 - a ova 

licterminado en les —¿LAJGULAS CUAGA Y ¿UINTA 

  

       
    
    
    
             
    

  

  

“uo mMbrcolond. -— -— -» - mo. mm mmm maso om o. soso 

   

de la proconto escritura pÚ:ilica asf como de su 

  

   

    

    

  

   
   

    
    

   
   
   
   
   

    

  

cripción s0m de conxrgo do OCIEDAY UL.UCIALIA E IN»         
O O E 0 Boo o es e o o ss A A A A e 

"525 O 3JLA DOCTOR 0700... 12%AC ION¿e 

ta cocciturn pública tt - +. - o. mm... o. o. mo. 
  

Juntas Con rales Tx isoniinatios de Aieclontotas de 

CIDUA SOTO EDT TA 0 OJO IFTA CIA Cate, celebradas el 

apuvio árón lópez, de treo de diclemure de mil 

Be dol amante ¿inua LEO, - - .- .. e e. 1. e e .. mem mem 

SÍObO., » .. - .. ma em e o mom som o. 2. .. 0. .u mm nm e eses
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ACA a Ll? , A E A CEN5 

ADO SOAC—Oo 4% FO ar 2 O E O 

o $r* cd A: 17 GAS TA. ALA. 1S Ce As 

CUBA CA OVA RA PRA ds O IN 

    

ública dol  cuslor, (a las dueve de la ninas, do         

i£a vointloch: de novionbra de nt1 novecienton  acten 

  

ta y ciote, on cel local sgocíni ubícndo on el torcer 

piso del inmuoblo rcirando con el nínoro Zoc:tentos dp 

0, do la callo Víctor “isnuol 

    

  

"enlén      50  rounon la     

  

       

  

   

  

      

accioniotos de la Compañía Anónina II A 
      

JA “.ñdes ceprecentimtes de un »m21l Oe AT IA      

croolemtos velínto nascíonos de ua “iL cus-os cala Y 

an, en la form que a contínición se ianitoas lo ye 

        

   motora Ce %e roprocenteésa cor c1 scofor dJusa .¿uoto 

        

   

  

    

naiocientos 

  

Admiaictraciones leña radroccata la y od coñor 

    

AoginaiacYe  accolionooy el 

eL. , she ) 

Mio flolvar, ochociento: 

voiolad Anéniao ( 

vlaza 

  

    

Gosa y “amoo 2oGprocontas       

da por 01 señor luis ¿inca *lefvar, noventa y un A9w 

colonos P..1 A, Predial vónar Ctiofa ¿sis Topregenta» 

da por 12 ceñora Mana  ¿¿nmor le Concáles, noventa 

v mí nesionos la rro ra  » Lóda., representada        

por_el señor Juanan  'uoto Gonsáloz, cíunto osionta y 

  

dos acciones. - o doja conoimole cue el Canmísario          

de la cvomarfa, commonisata  Cílberto logzuora “orrón, - 

concurre ¡”la sosión. -= “omo los proenoambralos aesio 

  

trointea cadete socíocoacos Valorob 

s



    

    

10 

12 

13 

15 

» 16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

dad constivtuirsoo on Junta “onorr1 “wtriordiaariía, de 

asuerio s03 la ¿noultal concolilva en cl artíeulo do 

 alentos 

cilente "itulinr, y noctua ccmo vecretarío de la Juxta 

el ceñor Julio «ortés Armíjoss C“eroenic de la Compa 

fía, quien doja constancín ue ha elaborado la ¿iota 

de los 'sástontes a la presonto rcunión, de coafar 

midal cons lo «apuesto en 1 ertículo Josolontos += 

oshonta y uno a la Lo: de Compañías. » ::l ¿residen 

de la Juatorcongá lorando sue en osta ses-ióa ostá 

presentalo la totrnliinmd del Ccazitol social pagado, 

y amifloata que en c:vmlinienmto de lo dispuesto en 

e1 nrtículo rirécimo 'orcero “lo los -'otatutoss los 

seccioniatas han preuentado una nolácitu! paza quo la 

Junta Geanrmml conozon y recuelvs obre ol auento -» 

del cavital costal, roforma y colifícación de los = 

'statutos, «Jeblendo conocer y resolver en ¡rínmor tér 

míno sobra el aumento del onpital social. «ia Junta 

Comeral, luego de delivarar, tresuolve por uamixidad 

de vo5v0s, nprobar el nuneato dol cenital de la 

pafía, que es de un millón cchocftentos velate míl 

A -6 - 

representen la totalidad del sapitel social 
     

  

ado, los «anotalos concurrontes aceptan 

  

       
         

  

   

  

   
do Compañías), yy esuando     

  

   

  

o Peguelva on la Juata - 

Goncral sore el eumento dol Cca.itel social de la    
    

    

         

   
   
   

    
   

   
    

    
   
    

   
   

      

  

voana fa, reforua colificación do los csxtatutog. 

    

Precio la sosióén, cl sefor José nia ¿opart    

  

  

declo n expresamente Instalado y “.ferte la sooíóa 

5 

    

EI 

“ 0
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olal corá de ocho millones cuatrociontos nil cueres, 

  

nombre do Valores y Aiainivtraciones Netes y lo Ca 

sa y Campo cvoc6toind Anénian ( .Y.o'e .MAr.y aamiíflosta je 

que deja Aifruel constancia de renuncia al doresho de 

proferencia y el plazo para ajorcitar este derecho, 

“Mal ena Morífa 'sAey oxpresa uo deja constancia = 

de su renuncia nl derech de proferencia a la seus 

connecuoncia del anumnonto ¿ol Capital social, y al 

  

cres »= on cels míllones uuinientos ochenta mil su -» 

    
   
   
    

     

   
   
   
   
   
   
   

   
   

    

  

   

    

    

cres, nmedimnte la emisión de seis ní1l quinientas o 

chenta acciones ordinarias y nominativas de un n41 

sueros ceda una, rasén por la Ccund el capital so 

td sboñor Juan “ueto ¿onríles, «a nombre de 1n “oer 

tora e le y de la Ferrotora Y. idas €xprosn que 

sin desconocer la necesidad dol numento «¿el capital, 

no deca participar en el mismo, razón por la cual 

ronunsia on forma exprosa al derosho de preferencia 
  

a la suscripción de les nuovas ncclones ¿ue se eni 

ton y ai plaso para cjorcitar coste ¿orecho, contom 
  

plado en el artículo cicnte noventa y cuatro de la 

ley de Compatíns. 1 v0ñor aís Plasa *leívar, a 

contemplado en el artículo antos nenclonnlo. la » 

4 diana 'jorney de Conzdles, a nombro de 1 LAA, 

eripoción de las nuevas eociones que se emiten como 

42 Presliento le la Juaita nanificoto, que 0030 todos 

los socios no desea guscrivír nuovro accionos, mue se 

emítoen como conscouvencin del nuzonto dol esxítal acor 
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: so emiten en virtuwl dol aumento dol capital, que 
+ 16 

los sofores, Infeniero 'milianmo *rgudo Flor y oceguad 

  

a? » 

o no a consideración do la Junta, la susorip - /I% 

  

     
     

   
   

   
   
   
   

  

    

   
        

   

   
   

    

    

    
   

   

  

ción de las necionos por parte de loa señores Ing 

nioros 'rriano Consflocs ¿ortés y Juna González Por =» 

t45, ¡ulonos dososn «duscrivir la totalidad de las »= 

acsionos ue sc emiten, por partes íÍfuales, pagando 

gu valor con ol aporte dol inmueble de la propíe 

  

dad ue mentíenen en condi, concístento en solar y 

edificación, ubicado en la ecsquína de las calles 

lecén vimón Solfívar y Erancisco de Paula Yoasa, pa» 

rroquía urbana Carbo) do csta ctiulnd de Cuayaquil. 
  

tuego de las exposicionos mencionadas, la Junta 

ral rosuelvo, por unmeninmiadna de votos, dar forma al 

nunento del capital acorindo, de la nanmora Giguionte 

Jn 0 571 nunento del capital socínl se realiza por 

aporte en es eocleg DOS. Lo nuevas acoloncs que 

son de seís mil «¡uiniontos cohenta acolones, Je un 

mil oucres onda una, son suserítas integramente por 

los seforos Infonieros !linriano Cónzalos Portés y Juan 

Conzálos Portés, por partes igualos, es decir tres + 

mí1l ¿ocolentos noventa _sccÍones Cada uno, qe las p 

cana en su valor total, con el aporte y tranaf 

  

cin del inmmuoblo do su propiedad, indicado en esta s0- 

    

tas res. ue 00M 01 oujoto do avalusr el  - 

bíen inmueble con que los sgoñores Incenieros 

Conzálos Portés y Juan Conzáloa Portés, pagarán las 

acalonos suscritas, se desirna peritos nvalusdoros, Aa 

 



á Lotn l6:0z, uionoy deborán rondir su informo para 

  

5 contada por los acctontíc3tas, Cs cGconvenionto reformar 

los estatutos zo armnizar las dis>rosiciones de los       

  

so ción dol artfculsdoririnal; que acnís solicitan, con 

1 may buen ccitorio, quo cl tíompo de duración de los 
, 

15 so disponga que les roformmos de los cosotatutos cen . 

14 conocidas y aprobadas en una sola vesién, provióndow 

w5 |_S8 el casos yp considerado on la ¿oy do Cempoañfas - 

16 de que no exista ol guorum rcgquorído sn uma _rino» 

s01*c1t 

      

    

21 que ol articulo de la codiflionción, corresponda en 

          

   

  

    

  

22 lo posible, a1 artículedo do los ostatutos orifinalofs 

28 la Junta lueco de dolíbar: ¿Jeteninnento 

24 ol ronpecto, y teniendo en cuenta lo antoriormonte 

25 oxpresado, resuelvo reformer los  cotatutos cocislos = 

26 y coadifionrioo an la vos con 0l ofrufcato texto 1 - 

. SO RCOGTZTO . DO OLA XI 0% ARICA” NI Ay 27 E 

1 OJOTAS TA OD ITTDLIA TA de ALAS TICO Pi 
28 rr 
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olonalilad ecuatoriana     
AFOT JA ”, O, 1 HENIA 

a mn z => 

ADS CTO. J3L> 0 Eos 

objoto la oxplotación agropocuarims lo gestión 

-» 8 

SOTA 

alainisteación 

roalizar todos los nactos y contratos dirocta o 

roctenente relrcionalos con su objeto saocíal. -» » = = 

A .CICULDO PES E 

FIS CILIASTA Code    

  

tíono Ju 

do 

0 23 ad 

PQ ga 

17 Ii 1% Co Ao, lurorá 

a partir de la focha de susori ción áe la esoritu 

ra de cormtitución de 

  

ol vointe de Jiclonoro 

1 piaso 

  

d i ta 

an amnyoría «uo represonte por lo monos el scteata 

r cionto ol oapital 2oclal. — =» = -— -— +. . . . .m 

antoz del vencimiento 

ia 

  

“o 011 noveciontos ss ta 

A 

er 

   

sompañía 

    
de 350 denonina 

JA ANONIMA y 

e” la 

LA 

    

    

(AT DA 

o9 

on1l do Accion cotas a 

     

        

   

     

      

HAOTEDAD  PIVDUUIAL 

domicilio on 

    

decir 

          

cuyo 0d 

  

joto ue doterminarí on ol artículo sfgulontos » -» » 

1 0:00. la Compañía tondrá 

a 

la ven 

  

la oludad    

  

vI cUCIA, 

treinta afñoS, que 59 CUSA 

dede 

  

acuerdo 

voto de 

A .2CICIJiLO LUTO 

del plazo cofialrdo o prorronio paldrá en cualquier 

nosonto, la Junta Ceneral de Accionistas, 

la «iisolución de la :cocíolade 

lución de la _ octedna sorá nocenrio uns 

resolver 

£ara ancorine la 31 

mayoría » 

    

    

    

            

   
    

    

  



que represente por lo aenos el  sotonta por calonto - 

del enxpítal social, == -— -— o. o. o. o. mo. . . 0. e 

A CYCUCO 2 Y em La ic. Ad 113013 1A 5 " 

IFVICUILIA IA Co Ass sorá lirírita ¿or la Junta Cono» 

ral de Accloni tes, y aldaiaiotenia por el Prosilente 

por el Corente y por ol vubrorente, de confomilad 

con les atribuciones «cue so alen los prosontos ota 
  

DUTOO. + + + o mo AO 

  

  

VTA 23070 : EG Ur. 05 aoA 1 Ao e 0 

GTA Le. A 0 2i0Jhao e e 211. A cáapl.-. 

tal de la :oeledad es de ocho nilloncs  cuatrocione ? 

tos nmil sueros  —Jiviiiido on ocho nil custrociontos 
  

acciones orliinarias y nonmin"tivan, de un valor no +- 

mínal do un nmi1l cueres onla UnA. -= - — - mo. o. . e 

A 12133519 007170 .los títuloo de las ao. 

clones que so omiten, doberán ser mmerilos del coro|' 

coro uno al ocho míl cuntrociontos y nutoriaados ron 

1as firma dol Fresidente y «dol Coronto. «* Cado 3£ e 

tulo do noción podrá contenor una Oo náés nocíonss. -» 

  

A.T7TICGULO TGYVYLILNO e dalla una do las accio 

nos dá derecho a unn parto d¿fual on ol hnbor 50.      

   

    

   

  

clal y en los bonaficios ue 508 OJO. += -» - . 

AC20YSU_DLBO +: .C1'10Q.. o gs las acciunes son 

indiviíltuales o inlivisitlos y cnda un de colinas dá 

derecho a Un VOÍOs + . .. o. o. mo. mom mo. mom mo om o 

A. IITIOULO »Do0oc1%t. 2:11. 10 eem cualquí 

tiempo ¡podrá cunentarse 01 enpital social cuando asf 

lo rosiclva la Juata CGonoral le focicaistas con el



  

? 

KH >» » ) - o, y 

voto q:0 reprevonte por ll menos el sotenta por - 

     
    

    

    

    

ciento dol ca dtal social, y en tal ca-so los 

clos rotunles vondráín ¿rouforeaciía para succribir las 

nuevas acciones on properción a las ¿ua post. - -» 

  

a sado. A . vu sciaiDO sen 0880 

    

de pórilinme o destrucción do un título de acuién, / 

la ¿ociodsd podrá anular el título previa publicación / 

que ofectunra por tres días consecutivos en uno de 

los porióticos de major ciíuvculnción en el domioi / 

lío princípol de la nisnma, publicación que se hará | | 

a costa del scoloninta . Una vos btuansourridos trelr / 

ta días, conindos a partír Jo la focha de la dlt3 

mas publicrocién. se procoderá a la anulsción del tft 

lo, deblcndo conforirse uno nuevo nl accionista. La ) 

anzlncién extinruirá todos los doroohos Inherentes al |/ 

título anulado q. » -. am... ..-...-.». 

IN CT > RO. fl accio 

niísta nm responde náno ¡por 01 valor do la acción 

o acclonos ¿uo hublcro so. Ito, - — . .o . « e. mm . 

GOA 173.0 o Ó 3 A ADIIYTIS 

A Z 1 , A O O 

| 
A d 13 70 .- corrospondo la dAireo 

A Y 

ción de 1h vocdoind, a la Junta Cconeral de Acclo U 
AA > a a a ———————_— Ak! 

:“ación al Prosilonte, 

  

  

el Gerente         
       

F aL 

  

UDC =TONtO.    
Aa TG LO OST 31:01 20 we Junta Gay a 

' noral de Acctonictas la conponen dos accionistas. 

A ¿(1O JLL j ol e 0 e=La Junta Ce 
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BO: de  Aceicanistas sonvocada y conotitulda le 

  

A E : “= "109 e la Juxtad 

noral de Acolonistos rcosilonerá oniinacionente en el 

  

nos de encro, fovrero o norgo de onda año y ex 

«*tenordinariamoento 

  

   el 

  

Ceronte Oo un nénoro 

  

cuando la convogue el Prooldonte 

      

de accionistas 

  

  

to por 12 monos 0l veinticinco or otento del capí 

a “s : y 
_ + i Go 3 sd E 

ria la Justa 

  

líanto "viso 

    

do la 'ostodade 

  

A o A YO een  convoacato 

Conorald lo Acclonisctrs so hará me le     

lísido e un diónmio cn el cComiei11 

“ntre ol 

    

      

fa de la coovocator     

cl do la reunión do la Junta dobe uellar por lo 

|_ menos un tienpo de ocho (fans, tontándooe do la prí 

nera coconvocatorín 

  

luar, "fa, hora 

  

cósino Primoro do los 

  

de soruada convocatoria de 

in lo citación «doborá indicar     

y 0b3cto de la rounién. Un ul caso     

  

uo hnbla 01 artículo Viw» 

  

censos cauatutos, octA_ dub    

vá roalizarzo dentro do los trointa fas do ln fe 

|  oáaa fílada para la priímora tounión, cn tfrual toma 

que la primora y cbeorá adends expresirse que la 

Junta Coeneral de 'Sclondotan 0 constituíra nos cuale 

 



    
      

» JO e 

quíora              

  

ol núnero do nesioniutas presentes 

  

los cano: de excepe ón :ontonmplados en el axrtículo      
   

   

     

   
   do colentos cohenta 

          áré convocatoria habor lusar vorocra      

        
    

    
   

a 

ovstaite lo inilondo antoriormento, la Junta se ent 

quedará vali.amente coastíitulda, en          
   

dorá convocailas y 

cualquier tienvo y en cuslyuier lugar dentro del 

6 territorio nacionnly olompro «uc osté prosente todo 

reiutentes, «uo deberán 

so suscribir 01 acta, bajo sanción de nuli:ad, acepten 

? 11 por unaniímiiad la colebreción lo la Juntas El Comá 

.2 río sorá espocial o inditviduclnonte convocando a las 

1 Juntas Gencrales gu _“nasístonola no será cau» 

        

   
   

       

    
    

c1 capital 1220 los       

  

  

“ |__oad de mulind o diforimiento do la reunión, =— = = - 

   

  

    

    

  

   
   

   
     

    

  

5 APSiCcgLGO viCcI“o 

« 16 

27 las Juains Concraica de Accionistas por mandaterios 

o a con poder gonrel o especial suficiente o modiante 

0 1 crrta poder divifida nl tercate o al Presidente de 

0 20 la  ocicind, en la 0uÓl ce iniique la Junta 

de Accfonistas pasa la que concedon la representa 21 

22 CiÓd. = -=- -» «. . . m . mo. am»... > 

28 A ICY Oo vi3(0 51:10” eoberá dejarse con 

2. tancia on un lfiro do Aotes de toldo lo que se -» 

25 toto en lao Juntos Conerales de Accionistas. = -» » 

A eh 4 y mE 18 O e 1 7 r .r T 22 e FU y 1 A a H O eLo J 

21 tas Cemernleo úe Acciuniotas serán válidas cuanio en 

ellas esutgd representado amfoe de la mitod del capit



scctal, si s0 trata do la primera convocatorias *.pne 

tántoro de sofuwle convocatoria, polrá oestonar la     

    

    
   

  

     

    
   
    

  

Junta Cenoral do Accionistas con el nínoro de saací 

nictas «ue conourren cual ulera «ue sea 01 capital 

TODTEoontado. — - - mm cc o 

O A ko GJ dur que 118 

Juntas Conoralos de Acciunísctas lne presidirá al: 

    

   
   
   
   
    

     

    

    

    

o dento de la  osÍcasa, cotumdo como vecrotariío el 

Cerontos “unndo foltare el Presidente la presidirá 

el Cerenteo y notuarÁ cono 'coretarío núí-hoc um aocios 
10 

  

nicta . 1 sota polrá cuedar aprounde y localizada 
11 

en la misma reunión, son 11: firm del Presidente 
12 

  

y ¿Gel :¡ceretario de 17 Junta Gemeral do  Mdecionia - 
13 

TOD. 0 o A A a 
14 

ASPARICILO VIC .0)170 caca do ON 

atribuciones do la Junta Concral de Aocionictas st -— «e * 

a) “loepír y removor «el Presidente, ol Jeronte y el 

  

Subrerente y proverr a 112 vsacantes cue 00 produscan$ 

bo “lerír un Comimelo Príncipal y otro .uplentez - 

0) Mine las remmeraciones del Presiídonte, del Se 
20 

rente, “ubrerente y del Conisarioz -» -— -— - ==...» . 
21 ' 

d + Proveer das vnoentes de ¿Prosídentos do Coerente, +» 

de «Aabrerente y de Comirorioz -— — - - - . mo. o. . 0 
23 

ed loformmer los costata cos e.  intorp.otarlos con fuopw 
24 A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

“a Oobliraiorin] -» -— » - -. mm mms o o ss 
25 

f ) Conocer el 3alance Ceneral y el ¿atndo de ¿uenta 

de *Prdicos «y Canmmocirns; los informes que 20cI0a * 
27 

de los nefocios, eloevon el Coerento y ed Comisario 
28 A 

 



Ae respecto de ellos] o =mo=cessoscares- 

  

A E ) “esolver sobre el reporto de das utilftiades y 

Ll la formoién del Zfonlo de resorva legal asf 000 

4 deciáir la formolén do resorvas esprolales; -» » » » 

h) dcorier el auncoto, disminución O reintogro del 

onpital socinly eo nooo ooo. mms 

1 ) Acordár la disolución y liquidación de la Soole 

ná mitorz del plazo de vencinmiontos + +» + - «». o wm e 

3) ldogír al lícuidador o lf.uidaderes de la 300 
10 

2 BAdp - -— 0 o o o o so ss ss o jo 
11 

k wo dsr la fusión do la scociodad con otra u 
12 

trao .00lodadeoj - -» — >» +... . -. -. -. . . +...» » 

1, iosolvor la nmáiquisición, por parte de la Sociedad 

18 

14 

de sus propiss acciones, en los casos permitidos y 
15 

16 la leyy == - ono oo ora rr ss ss le 

m ) Cenocer y resolver todos los -asuatos que le 
17 

o 18 corresponden por ley o por los presentos estatutos; 

0 s a) 'dtoríznr al Goronte para la Compravomta, por» 

0 20 te, hipotesa, entioresíg o cualyuler otro acto e ! 

cont.ato de conajensción o adquisición Ze bienes ral> 
21 

22 009] == . m om mom 2 o 0 o o o A 

f)m gmoral resoiv.r cualquier asunto no previsto 

24 en los precentes estatutos. -» e. e mm» sms mo sa e 

: 4 
25 

Genoral podrá nombrar hasta dos Cercates, tax 

22 1O0iLO YTYICUIGITOo 4x2 esla Junta 

  

ín:ilotintamento cada uno de ellos 7%7,, atribuciones 
27 

y funciones cue se doterniínan pare 0l Corente. la - 

  

* o EARL
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Junta Gemoral nombrar uno o anfe Zubrerentes 

a audonos corresponderá syula al Garenta cn 0l de 

funcionos y ollo tondrá las atribu 

ARTICULO VIC 21570 ¿VINTOs.. ares 

dente de la Ssocfodod verá clogido * la Juata 

neral de Aoccionisat” Para oclenido Pre: 14 DO 

se requiere la calidad de accionista. -— -» = -  - . » 

ACR1I1ICULO AA AS 27 170. on atei 
  

buelones dal Prosícdento 1 » +» + . . .. mo. we ero. mo e» 

a ) 2rocidir las Juntas Gencrales de Aocionistasp 

b) Infomnr a las Juntas Conorcles de Accionistas; 

  

ec) Autorizar con sa fírma las setas do las Juntas 

Genornles de MAocnioníctass -— — a u e. ea mo mm a e. e om 

4 ) Zjorcer las donds atribuciones que le oonosden e 

la Loy y los presonteos entatutos. -— -— -  .-. . e e u «. 

A Y1C2UL:o CC 10 31710. 022: “TId0e Por 

falta o ausencia del Presidonto do rocomiassrí 1000 

snrisnente .n sus funciones el Corentos ul 

del Presidente fuose Aoefinitiva, _será reemplazado pa 

el _ Gorente hagta que la Junta General do  Acolonís 

taa dJdesigno el nuevo Proscidentos, += - - e. ..m eo. 

AGICICULO VIC SINO 00 7>72VO El Gorer 

te será elegido por la Junta Conoral «e Aocionistas 

Pare ser elofido Cerente no sc requiere la calilad 

da accloaiata, - . e . a e de mom mom mom a mo e e es ss. 0 e 
  

Ax 2100050 TIC 31 "7a Y VTENO e 30 stei 

     



     

  

   

  

Y y o Si 
e : e w 12 - 

o 

4) buciomes Ael/ Caronte 4% - -— . .. em mo mo o e e. e om 00m 

Y a ) Fjeroor todas 1ns funciones administrativas rela $ o 

  

d ) Nombrar todos los empleados de la Sociodad 

fialando sus funcionos y remuneraciones | = -— » » » w»    

    

    

  

   

  

8 todo 115 igilo do la toofeiad, comprometer el pleito 

. en Apuitros, desistir de los pleítos, recibir las 

10 sosms cobre las ouslos verse counlgufor litigte y 00 

11 mar poscealón de ollso -=-=- +. ooo... 

12 4 ) 3uspender_a los empleados de la soslsdad y ] 

18 Gelar 505 aombramientosy -— -— -. e e . .. e e . . e . 0 . «e 

g de las     los re sentantes 

    

   
   

   
   

   
   

   

    

e ) Desipnar mM 

15 

ae londo sus Bcmbremimmtoop --»-—-.-oo.»..sso. os. 

17 f > Aiminiotrar los bienos raíces, uusbles y vulores 

¡1 | _ficucioriosy aro =e=-=ecnsnnrornonennosnas 

19 E Conferir podoros ospocíalos y egmoreles. n este 

20 ditino corso con autorissción de la  Juata Gemeraly 

21 hh) Cufánr que se lleve debidamente la Contabilidad 

22 do la sooclodadi - e. ono nooo sm e 

1) 

      
    

    

Suseivir contratos de     permuta 
24 teca, prenda, antiíccosis o ousiquier otro modiante 

25 el cual se adquiera O transfiora el <¿ominto o se 

26 estoblezos gravémonca sobre loo 5lmmes vralceo de la 

» |  ootedad vi cutorización, de la dante Conoral -  Codedalr previa nutori A 
— 

28 Accionistas; += » ». e - . . . . e... ..o o .os o... 
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3 5) iusoríbir escrituras pMíóblicas y dogunentos ¡uiva - 

     
    

dos de toda 0OÍ000p +» -— — — . momo mm momo. oe 

k; E gesorel desempetilar toda función aco0esaria a 
     

         
  

la buena marcha de la woolodad, pues al Corento se 

      le conílere el más emilio nmmdato pera csiobrar y 

Comprendido en el » 

    
       ejecutar todo neto o contrato        

objotos y fín a la so0fcdndá y no atribufáo e      

    
   

   
    

  

   
   
   

    

    

   

   
   

nente a la Junta CGeñoral do Accionistas o en otro 

Lunolonaplos + - . . . .. e e. e em 2 em e. em 0 0. mn mo o. - 

1) Fjeroor tolnsa los atribuciones señaladas por la 
  

loy y estos obstatutos. -— » + + o o. o. o. um... <<. 

ARTICILDO T7X1IG 5S1I6Ce.-Por falta o el 

cía del Cerente lo roemplazaré necesaricnento el 

Presidente do la socledad. 21 la folta del Cerente 

fuese dofinitiva verá roomplazado por el Presidente 

hasta que la Junta Concrmd dGosigae un nuevo Geront 

AC PICCOLO 251IC0 0 31130 2810.05 0 e 50m 

atribuciones del vesreterío do la Junta Gencral de 

Acolondotana 1. - . . e. o mm mmm... mossos om o. 

a ) hedasoter y autorícar com su lima lao astas » 

de las Juntas Cenoreles de foclonistasy » -— -— mm 

b ) "jorcor las demás nuríbucioneo que lo confieren 

da loy y los ¿resentos asatutoD.s »— — - .. . o. . . 

ATCCOCIC3IDLO. 7.0020 1.6336. 0 

avriábucilonos y debares dol Comisario 4 +. e . «e. uu .m. s « 

a ) Revisar anualmente la Contabílilad de la wociedas 

y presentar sobre ollo un áinfomo a lea Junta Cenes 
  

Pal do Acaclonigtas; - . . . «o 0. o .o em o. o. o. .. mom oo.



  

    

  

r y a 
« 13 -» o 

Dd ) ¿jercer las demás atribuciones señalados por la -»     
ley o por ostos estatutos. -— +. + ». o... o. mosso. od           
ARTICULO T7TRIC>5DIMO TORERO gray        
   

    

proceder «a la reform de los presentes estatutos se-    
    rá necesarío una potición con las fi:mas de acol 

tas que ropresente ousndo menos el setenta por    
   

  

    

   
   
   
   

   

    
     

  

   

     

    
    

    

to del cspital so0lal, >» » » o o ono. o. +... <a”... 

ARTICULO 2RICBE3IMO CUANTO o» En la 

potición por esorito solicitando roformas de los es» 

tetutos so dlsborá indicar las reformas que se de - 
10   

> y |_Sesm introduciro == roscas, 

AASRICILO TUTCRSTIMO NUINTPO .- las 12 

reformas de los estatutos deberá ser aprobadas por 
12 

una mayorísa que reprenonte cusado menos el setenta 
14 

por ciento del cospiítal socisl, en una sosién de 
15 

e ta Concral de Accfoníct18, convocada de coonformidal 

12 coa los cstatutog., — — >» » -— mm o. qm dom mass. oe 

0 ARTICULO TRIGCTISIMO 3 aTO y Para el 
18 

O —02.| oso de no concurrir en primera convocatoria el md 

e __Boro de accionistas que representen el cinoumba por|- 
ciento del capital social, se procodemáí a uns 

21 

da convocatorís, la que mo polrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada pura la primera - 

reunión. ¡m »egunda convocatoría bastará la represen + 

teción de la tercera parte del cspital pagos. 3 - 

luego de la segunis convocatoria no Mbiera el que - 

24 

25 

  

rum requerido se procoderá a ofectusr uma tercera - 

convocatoria, le que no podrá ¿omorar más de sesen 

27 
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28 

dfas, contados a partir de la fecha fijada pera - 

la primera reunión, mí uodificar el objeto de deste 

La -Jenta Ceneral así convocada se constituirá «am - 

el nínero ds asofontotas presentes debisado expresar 

se estos pertiícAlaros en la convocatoria que se 

Na 00 a ae o AA o e e 

ARTICULO ?TRICOGIMO y" P2I3M0 . las 

refommos des los estatutos so harán constar en 

tura pública que otorgará el Cerente de la Sociedad, 

insertando ea ella sopla de las correspondientes me 

  

OCTAVO. Para que puedan los dfstíntos funcio 

narios de la suooledad logitimar su intervención en | 

cualguler sato o contrato, bustará que acompañen s|. 

___mespectivo nombramiento legalmente inmcoritos -— == = «+ - 

ARTICULO TEIC B1H0O0 NUVENO exp 

  

lo ostime «conveniente, sl nombremiento ¿“do umo o ués 

liquidadores, a quien, o a «quíon:o se le conferirá 

las £frnoultades correspondientes. El Gerento de la 

peñía podrá ger mombrado Líquilador. — » . - . . . wm 

ARTICULO CUADiACE5INO e Hagán fu 

cionario rarse_ localmente de su 

mientrsa la Junta Gemora: de Aootonistas 0 haya 

| des o sa Ye ALO, + o ss 

      

    
   

  

    

 



> A 

ds 4) - M- q 
A AAPICULO CUADRACTSIMO P:IMIROw%a Y 

y . “ a” 

A|_“atwo el onso io remoción, en que el removide cosa « 
rá irmodiatemente de su adtivídades, los funeionez 

a de la sooledad durarán laos h ños un el ejercicio 

y JAZrO”", - EN » » El WWA de la Junta A 
5 z Ed 

  

     

     
    
   
   
   

      

      
    

   

      

6 | ue de conformidad con ol artículo ciento noves 

7 ta y ssís ¿d la ay de sapañías como «el an 

8 de tel ue realiza en espcole, el informe de 

  

. los ítos, que contenga el svaldo del Iinamucdble, 

  

10 

11 

12 GSU£  ¿UINTO de loo statutos vociales de la Om 

18 a tola reforma do los uílswos debe ser resuelta 

14 la Junta General en dos cesiones, dJdevlendo me 

: entre / 
1 dior /cada uma de ellas lo menos ocho d: o. 

1 motivo por el cual oucícere que la Junta General = 

"7 

w | —veotentoo cotenta y tete, com el objoto de resol 
19 ver sobre el ¿informe gue presenten los perites de» 

20 sígnados pers evaluar el bien imumusvle que se va 

21 

sesión sobro el aumento de capital, reforma y osdín 

: | Fiomción de loc ustatutos .occiales. la Junta Como -      

    

   

== | rel aprueba, por unanimidad, cesionar en la fesha + 

25 entos indicada resciver sobre log asuntos mm 

sm | tes mencioncdos. +» El Searetorío de la Junta emo» 

27 rel deja comstancia que los sigulícntes kAosumendos 

son incorporados al expediente de la Sesión %4e Junt 
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25 

27 

Genoral a que se refiere esta actas a ) Comunicación 

tas, solicitando la refima y codificación de los Bs « 

tación de los asistentes ue ComcurTen e nombre de 

sesión, 01 Secretario dé loctura al sota la mima 

A las diez de la unfnnmo se dd por torminsda la 

_3 ol Seometario de la Jumta Comorale o cocos 
__£ . Mlogible : José meta Lleport - Preoidente de la= 

Junia General. -—pe La Percotora Ce Aa "fe Je Cuetos» Juan 

Souledad Anónimo - (CoYo aveo) “fo ilopíblos iuls Plasa 

Sole =fe Diana de Confáles.- Jin jammer de Consdles» 

Cueto Conzfllem.-Acoi nictos - La) Y. Portés Ae "Julio Pa 

que la coyia del Acta ute anteccdo es igual also. 

ríginel que consta en sl Libro de fotas de SJesio 

nos de Junte Coneral de Acolonictas de :.OCITLAD Fis 

  

     

   

    

    
    
   

    

  

    
   

    

  

   
   
   

   
    

   

   

Jirigiado al Pronidento de la Junta por los accíe 

tatutoss b) loc documentos que corediton la represen 

sncolonictasy y, 0) Lícta de Aeistentes a Junta 

ral de Accionistas. +» Jo habiendo otro asunto que 

so para la redacción Je esta actas. keinstalsia la 

  

que cs aprobada por unadinidad, sin molificsoimes. 

  

sesión y pera constancia firmen esta acta el 

dente de la Junta, todo los axcionistas presentes 

ocionist 

ilcgíble 1 Luís Plosa Aloivar «Accionistarp. Cs9a y 

aloivar -» Accionistas -» pe P.ODIMVADA, Prodlal biana Haría 

Accionistas» Pe La Forrotera “. ida. "fo Y. Cueto «Jia 

tés irmijos +» 0 CISPANICO DE LA JTA CA: Ace Cortifico 

   



. 16 

y «15 - 

) DITA JA 2 IT. LIAIA Co Mos al quo ne remito mm +/3 

a 

, q Y 

SY caso necesario. - (ueyaquil, veintitres de JAlciembre 

de mil novecientos setenta y cletes. -» £oJJ. Portás 
     
    

      

Julio Portás ArmiJone ox CRUTARIO DR LA JUNTA 
     

     

NOURAL E 3UAG"JIiNARIA DB ACCIO 

          IS “OCIODAD TIVJICTARTIA E INMOBILIARIA « DAD ga 
     

    

       

y BRADA TL WWE 03 DICIBMBNE DE MIL NO 

ocludad de 

10 011, ue ica del :ocundor, sa las nueve de la 
| 

Ceoha" Cc 
     

      

         

     

     
   

  

   
   
    

    
    

   
   

  

    

  

VOCERO SETENTA Y ¿Ivi 3 n la 

  

sl firma, del día mueve de diciembre de mil novegientos 

y [setenta y siete, en el local social ubicado en el 
1 tercer píso del  ¿immucblo signado con el nómero 

__ cientos doce, de la calle Vfctor Manuel Rondón, se 
rednea los accionistas de la Compañfa Anónima 30 = 

14 

15 

STA VIGICTACIA £: IMA MILIA:IA Cole, representantes 

12 do un aíl ochocientos veinte sociones do un mil - 

       

18 suores csda uns, en la forma que a contimuación se 

imiícas la Perrotora C, Ae, reprosentada por el 19 

20 Juan “ueto Gonvdles, noísolontos treinta y siete ? 

21 clonosg Valores y Administraciones Js A. representeda 

por el señor Luis Pleza Alcivar, ochocientos dies 

28 ve eacolones; Casa y a ad uociedad Aabalma (CoY Codo 

24 reprecenteda por el señor luís Plaza Alofívar, novent 

y un acciones; P-oDIMADA, P:ooDIAL DIANA MARÍA S. Aop 
ze representela por la señora Diana Ajarmor de Gensáles 

noventa y un accicnes;y y. lo Ferrotora Ce tay 1e 

          

27 

tada por el señor Juan Cueto CGoamsáles, ciento ochenta
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27 

conourro e la aesión. - como los prenombrados accie 

niístas, represontan la totalidad del capital social » 

pagado, los motados ocneurrentes acepten por usmmni - 

miisd constituirse en 

  

de ecuerdo con la 2aoultnd concedida en el artícu» 

tenio también, unánimos, en que se resuolva en la. 
___Junta Genmoral sobre + ano) informe de los pori - 

tos ovalusdores del bion ¿inmuoble ue 4oberán aporte 
los sofiores ingenieroo, Marisno Conzflez Portás y - 

sosión, cl ueñor José Harfa Llopart, Prosilente Tit» 

lar, y sota como Jesretario de la Junta, cl sceñar 

Julio Fovtés Armijos, Ceronte de la Compañía, quion 

deja constancía que ha sído oleboride la (desa de 

los Aociutentos e la presente reunida, de confommida: 

con lo dispuesto en 01 artículo doscientos ocheata 

—_Y umo do la loy de Compafíans > o=ronssnmm”: 

El Presidente de la Junta, considerando que en ese 

pocíal parado, declara expresamente áinstalaia y nblorta 

PX A o 

  

dos acolones. » 50 deja consiancia que el Comisario 

    

   

  

  

   

  

Jdmta Genoral kxternordinaria, +    

  

    
    

    

   
    

   
   
   
   
   

   
    

    
   

   
   

  

To dos) 
_ma y 0odificaoión de los Sstatutos de la Companta, : 

_ do conformidad con lo lispuesto en el artículo 1 
CUSTO ¿UIMRO de los "Cetatutos Sociales. -» Preside 

ta sesión está ropresentado la totalidad del omptt 

  

la sosién y amifiesta, con roferencia al prinor punt
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28 

A Y ceo Pal de Aoolonictos 

Noviembre do mil novecientos vuesonta y  olocte 90 mM 

¿E LN - 16 = 
Dor JAisposicidn ¿o la Junta 

JS e o 

celcbrada el veintiocho de 

braron perítos an los goñoreo a enlero 

do ¿lor y -.eguado ¡oén 

svaldan el bien Immuoble 

“2180 CIASBLOS ONES 

han oOoblírasdio a a ar 

5 y ln 

vcionistas, Por disposicl4 

ta por SJecrctaría se a lectura al informe de los 

Rui Liano 

Ió4poz, con el obJoto de < 

que los señores AROOÍCroS 

dun ¿asdiss Uk VU E 1 

on o de lap tres auile 

a del esidonte dc ME A a 

  

montglonaldos poritos, «+ =*wfo de An lectura dol da 

formo, lo Junta Cenoral aprucbaw, por ananínidad de 

votos, 01 informe nntelicho y, en consecuencia el 

_ valdo del bion inmueblo de ilocaa de los señores 

ingenieros !larímmo Conz%los Portós y Juan Opnzáles 

Fortés, on partes Ífurlos, on la cmtidad de seis - 

míllones «oulnientos ochentr ní1 aioros on psgo de 

occís mil quintontos ochenta ncciones de un ml sm 

cros oda unas que son suserítos on la cantidad de 

tres mil dosocíentos noventa acciones per el ingente 

ro nrisnmo Gousáloz Portés y tres nl d4osoleates me 

vYonta acciones por el infenforo Juan Comsáles E 

auldaed com lo dfemuosto 

  

en 01 artículo TRIGO, 

  

S 
w 
$ 

a 

o
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cosoriass =» - 71 Jeorotario de la Juata deja 
24 

QUINTO de los Estatutos Socínlos, toda reforma de los 
      

mismos, debo ser resucita por la Junta Conoral, en 
       
   
      
     

      

dos sosiones, dloblendo nmodíar entre cada una de e 

     
  

llas por lo uemos ocho díacpy rasda por la cual, 

rrespondo a osta Juata Cenoral, resolver por segunda 

sobre 01 muneato 

     
    
  

ocasión y on foma dofiniítiva,     
   

   

    
   

  

   
   
   

     
     

   
   

  

    

          
   

capital social, roforma y codificnción do los 

tos voclalos, ec0uiados ya on la socióén de Junta 

Ceneml celobrada «el vcinticcho de Hovicabre de mil 

novecientos sotenta y atotos «La Junta Genoral, 

go de deliberar al respeto, rosuelvos, por unanial 

dad de votos, aprobar el aumonto dol oapitel nos 

roforma y codificación do los atoetutos y, td como 

consta en sl Acta de Junta Coneral cclobrada el +» 

veintiocho de NXovicombre de mil noveciontos setenta 

y sloto, ain nmolifioación alcunas- La Junta Cencrals 

rosuelvo, por unenímiiad, nutorizar al Geronta, señor 

Jalio “ortés Ammijos, para uo a nombre do  ZOCIUDAD 

PIDOCIACIA 7 ETEDILIA:I* Co Aey cucoriba la osmpitu 

ra públtlca respoctíva pera que tonga lucnr el auVaens 

to de ceápital, roforma y codificación 1% loo ete 

tutos do la sociedad y para que realíco todas las 

diligencias ¿Judicialos y cextrajullciales que sem mm 

Cía que los sigutentes documentos son incorporados al 

'“expol ente de la osién do Junta Cenersl a que se 

rofioreo esta Aotes a Lo) documentos .ue cosroditan 

  

la reprocentación do los osistentos que concurren a



  

    

  

    

eva luadoros o) lásta de Aclctentoes a Junta 

—_nerel de Acolonistos. - lo habiendo otro asunto que -    
       __fretar, ol Presidente concodo un momento de receso + 

a la redacción do esta ota. Reoinatalada la se - 

sión, el secretario df loctara al fota la mima > 
que es aprobnáa por unninidad, sin modificaciones. 

| A les díos de la nafienn co dé por terminada la - 

     

  

donuie de la Junta, todos los soclonistss procontes 
O A A A e 

8 . ya comario do 1a santa Gonerol - £- Mlogtole - 
12 

as . la forretera Co Me =Accionista » fo ) Je Cuetos» Juan 

14 

" Acrdoniuta» fe. ileriblo » luly: Plasa Alcivar. » po 0098 

(Lole -» Lat: Plaza Alcivare po -» Predimaca, -vodial == 

15 

- 16 

17 

O asma moro se o Aocfontoto fo Diase de Gonséles - 
0 so Dinae "Yamor de Consálen. -p. la Ferrotora Co. lMd8s 

0 20 Accionista » Lo Je Cuótos Juan Cueto Gonzáles. » fo Je 

21 Porton Ae Julio Portés tmijos -» Secretario de lea -» 

Jante Goneral. = Cortifico que la cos ía del Acta que 

anteo do os dual al orinínsl que consta en el 

bro de Actas de secfones de Junta Gemcrel de Mo. 

Mos Mlquo me remito en cnso necveamio» - Cuayequid. 
vointitres de Diciembre do míl novecientos sobenta y 

27   

siete” le Je Port*s As -Julío ¿ortés Armmijoo» SICUIETALIO 
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IL LES ES 
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: 1 
DEL £ 

A 1o0ded do los herel:ros del señor Juan Frencíooo Ma 

  

e .* J NN ui e 

> y» , su 18 du 

) pohbenta y cuatro centímetros Y, por el osste, pre 

      

  

     

5 quinientos vesonta y slete aotros cuadrados , treinta 

y dos docfmetron cuadiado%. -— Tenfenlo en cuenta, la 

osí como la edíficación que se 
   

        

    

     

   

  

extensión el solar 

6 leventa sobre el mismo, y el ovaldo octastral 

. cipal, valoramos ol inmueble en la siguloate forma 

10 a ) El soler que tiene una atperficío de quinientos 

11 

  

12 

15 

14 ¿la conat 3 loventa «sobre el 

w | mismo ue consiste en alificio de cuatro pisos, de 

0% ho. ón ormbdo en: cuatro aíllonos doscientos cima, 

w | mil veinticuatro suoros. + vtal dol Aveldos seda mi 

    

uloientos 

  

ochenta níl auores. =n congoqua 18 

del 1amueblo es de :¡oís amillonos 19    

  

     

    

20 

21 

= | dos señores eros, briano Gonzáles Portás o 

28 Jusa González Portés, avolusmos las cuctas partes 

2 corres, onlientos a cada uno de ellos en la siíguion 

25 teo format Un 0e- Cuota parto de propicánd del inge 

26 niero ¡iinriano Gonzáles .ortás, corro ete al odr 

27 cuenta por otleato dol valor dol immuobleos. tros mi- 

  

sm | Jlomom docodentos noventa mil oueress Do s-Cuota 
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parte del amueble ¿e propiedad del ingeniero Jue 

del vnlor del codíficio : tres nfilioncs dJosgientos nos 

venta aíl sueros. == Toval s gols míllonos quíniontos 

General lo Aocionistas do 3ocliedad Fiduciaria O Ingow 

biliar Co ño - Atentaemento, £e Lloriblo + Ingentoro mi 

llano Arrudo Flor *»f£.) ofrundo “la ioeón — Lópes.- vecund 

NOM5S3CAcITI20s 30C01 pap PIDUCIA 

STA A IICSobIzi1ito1 Ay Coño Cuasya uil cua +4 

dores » Abríl vointitres de míl novecientos astenta y 

emblacración|s la presente tiene por objeto hacer ene 

sáícto, tuvo a bím elogíirlo “: NIN de la Compañía, 

f'n el eojorcicio dol carro do CONTA y tendrá per - 

sí solo, la representación local, Julicial y oxtria. 

Judicial, do la Compañía, niendo «1 tiempo de Jura - 

los (statitos use constan on la esoritara pública 

torcada mto 01 señor  Botario, <dcotor Jum de Dios 

cientos sesenta y dos, insorita on eloiegiotro Mar 

        

    

   
   

   

   
    

   
   
    

      

    
   

   

    

  

González Portgs, equivalento al cftnotenta por ctento 

ochenta uil sueres. - Infozcne que ¡onomnos en su s0nNe 

cimiento on cumpliniento do lo disjuesto por la Junta 

món Lépez, - -. - - . - . .<..... . o...» .. em 0 a. 
  

císto, + Señor Julio Portes *trmijos » Ciuiode -» Do mi 

bor | usted (mm la Junta Ceacral de Accionistas de|' 

SOCIONAD  FIDICTACIA - IMMONILI*. ZA Coño conforme cons 

ta del Asta oor.ospondiente, 0n sesión coclebrada el 

veinticuatro de umsreo do nmíl novecientos snotenta y 

ción 461 cargos el de un años, de conformidna a0n 

Moralos . Árous0, el velate de tAiciombro de nmíl novo » 
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veíntidón del Registro Mercantil y «moteado bajo el 

sosenta y tres. "uy nteainmento, fo ) ilogíblo - José 

setenta y siotos » £.) ilegiblo + Julio Portés Armiíjos 

=epertorics”» Guayaquil, dios y ocho de Agosto de mil 

novocientos sotenta y sÍicte. » 1 .egistrador 

" £.») ilegíble 31 Abogalo Tiéstor Miguel Alolivar  Mimárade 

iegisterdor Mercantil 201 Cantón Cuayaquil, -» Hay un 

MUNICIPALIDAD NS GUAYAQUIL >-DE > 

lar propio número cero seis asis uno cÍncos. -0 0D1 

GOs uno -» cero troce -» cero s01s. » Rol 3 uno 

propiedad de Juan GConsález  Portás -— situada en la 

calle Malocón de la Parroquia Urbana Carbo de en» 

ta cludad, ce encuentra 21 día on el pego de sus 

y pa 19 uo Jn Mi 2 Y 

Jonassa el veinticsho de febrero de uil novecientos «» 

    
    

    
     

taría Llopart -» PESIDONIO DR LA JUINTA GENSRAL DE 

ACOIONI A. - £A 207 pr AC OPQdACcI0oYoa 

to el onrgo de GERIMTB de  SOCI“DAD FIDUSIARIA RE 

para el o ual ha siós oelogídos. - 

mil novesicatos 

ISMOPILIA “GIA Coño 

Guayaquil, veinticuatro de mayo de 

  

      
   

    
    
    

  

      
   
   

   

    

    

    

Certificos que om focha de hoy) queda 

erito este Nombramiento a fojas ciecciocho míl qui 

nientos cuarenta. y dou, Némero cuatro mil «clento 

núnero vsintidos ní1l noveciratos treinta y dos del 

SOLÍ10, -» >» - -. >» e. mm wm om mms sms 

ECTIFPICADOS8 0 mm (ms. momo sus 0 e + > sa rs 

PABTRAZENTO DE RENTAS Certificado se 

ro cinco uno 00h0 -=Co03RTIPICOS dálo la - 

  

MV MUNICIPAL: O por 01 presente afio.»A V A L UQ
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COMERCIAL € treoo mílloncs doscientos noventa » 

y siote nmíl  selscientos sueros. =-AVALDVDO CA 

ZTASTIAL. Un uailión novocientos setenta y ocho 

mil solsclentos sueres. -» Guayaquil, noviembre nueve 

de míl novecientos setenta y síetos - Firmado ( £: 

sables de lin emisión de esto  oertificado -» Archivo 

ma 1Alogíble ) Visto Nueno. -» Hay un sello que ¿ice 

tas «- Municipalidad de Guayaquil, «+ Hay dos tim» 

do -.o0lar proplo  ninmero Coro sols nueve nueve  -» 

Rol 1: uno cero cínco uno ocho / unos =C LRATIVI 

Cos que la propiedad de Marimno Gousdlos Portés 

situada en la calle FP. Yongza de la Parroquia Ue 

te años - AVALUC SOM RQOIADA tros mill 

0rog. » AVALDO CA ZADIT.ALa un milióda novoslent 

setenta y nuovo mil «quinientos suores, +=» Guayaquil, 

síoto. -» Pirmado ( firma flegiblo ) Jefo de Rentas. 

Emplesdos responsables de la emisión 4€e ente certifiw 

    
   
   

   
   

    

    

   
    

    
    
   
   

   

   

   
   
   

ma flopgíble ) Jofo do rentas. —» Tmpleados respon 

Firmado ( firma flogiíblo ) Conmprobado «* «*fir:iado í £f 

lo sírulente 3 Departamento Financiero -— lección 

  

NITICIPSALIDA YN DE CUATAGSUIL > 

DEPARTANFENTO DÉ RTNTCAS . = Covtifios 

s018. -» CODIGOS uno «+» o0ro trsoes -» cero siste 

bsna Corbo de esta ofudad, se encuentra al día en 

el pago de sus  —IMJE“NTO>) MUNICIPAL: por el pre 

nes doscientos noventa y muevo míl Coscientos su - 

Hoviembre veintidós de mil novociontos setenta y» 
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w 20 e 

SÍ o0nd0. » Arohí£vo.*=» cirmado ( fizma 1flogsiblo ) 
3 

0. -» Pirnado firma 411 lo ) Visto Bano.» 

  

toro Socción - :entas «- Munio land de » 

MÁL gener e o o 0 o o 0 ss 

  

DM 

DEI      

¿MN HITO CUBRPO DE BOMBEROS 

GUAYA<(UIL>-cvcontríbució del uno y medio 

  

v mil sobre ÑÁá urbanos. Decreto Supremo nánezo| 

  

veintitros de Tmero do atl novecientos treinta y -» 

o is. 

n10V0 

oh.» “ropíietarios Gonzáles Portés Jum- 

Dirección - vv. Ycasa un mil ocho - año nil nove - 

olentos  setonta y sietos- Codificación“ 

| Parroquia uno += Mansana trece - úolar scís «Avalúo 

un mílión noveciontos sotenta y coche mil scisciontes 

veoclentos sesenta y sieto suares, noventa  —0mbavrag. 

Interés, » Total Parado + dos míl  oshocientos 

Decreto "“jogutívo aánero doselentos treinta y 
| 

de fobrero veíntiocho de mil novecientos  = 

  

   
    

    

    

  

- Y modi míl s dos mil no » 

cínuocve suores  cincionta  contavog.s — Nota s Este - 

$t*tulo no es válicdo si no lleva estampada la cm 

oslación por la uágquino  regictrodoras -— Primer Jef 

Pirnado firma ¿dlogíble ) Tusororos -— Roesaudaler fe 

  

   
    

  

enoro de mil 

setenta slíoto. - un sello que dice lo siguien» 

27 te Jenenérito Cuerpo do Somberos de Guayaquil PA 

CADO 

  

w» Ventanilla ndaero DAO., -— - » e... mw.
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nueve de febrero veintiocoho de mil novocientos cum - 
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Propiotarioa Conzálos Portds Muriano » Dirso = 
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Cuorpo de Nomberos de Guayaquil -— PAGADO - Voatani -» 
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To pooíbido lo vortós la           18 

veintiocho coxrtovole 202 comcopto dol       20 

21 por clonto nilcionoi a le “icavola cruado por baarew 

22 vo depfolativo do velnvidís do octubro de ail novo» 
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